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 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

En conocimiento de la parte interesada respuestas allegadas por el Banco Popular 

mediante oficio ER RAPM 161120218818 del 22 de noviembre de 2021 y Banco 

Colpatria mediante oficio AE-006157-21 NC de fecha once (11) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), remitido por el área de embargos de COLPATRIA el nueve 

(9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). Así mismo, la reiteración de respuestas 

por parte del Banco de Occidente y de Bancolombia.  

 

A efectos de acceder a los documentos, la parte podrá solicitar al correo 

institucional del Juzgado j01prfctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co los folios 

correspondientes 

 

Requiérase a los Bancos AV-Villas y  Caja  Social para que de manera inmediata 

den respuesta a los oficios 0308C y 0311C, respectivamente, de fecha veintinueve 

(29) de junio de dos mil veintiuno (2021), y 574-C, y 576-C, de fecha tres (03) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante los cuales este Despacho 

comunicó orden de embargo. Por secretaría procédase de conformidad, 

adjuntando copia de los mencionados oficios.    

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,    

  

  

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N. º 105 del quince (15) de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

Angélica María González Figueredo  

Secretaria  
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